
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420210039101 Apelación Auto Denis Lucia Villarreal 
Morales

Fiduciaria La Previsora 
S.A.-Caprecom Eice En 
Liquidacion

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-014-2021-00391-
01Radicación Interna: 
75.317 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Demandante Denis 
Luciavillarreal Morales 
Contra El Auto De Fecha 6 
De Diciembre De 2022, Por 
Medio Del Cualse Rechazó 
La Demanda Por No Haber 
Sido Subsanada En Debida 
Forma, Proferido Por El 
Juzgadocatorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla.2 Correr 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Partes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Susalegatos.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500720170038302 Apelación Auto Edgar Arturo Garcia 
Medina

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla, Direccion 

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-007-2017-00383-

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla

02Radicación Interna: 
73.048 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Ejecutante Edgar 
Arturogarcía Medina Contra 
El Auto De Fecha 6 De 
Octubre De 2022, Proferido 
Por El Juzgadoséptimo 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Partes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Susalegatos.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

08001310501320210024101 Apelación Auto Luis Armando 
Rodriguez Castrillon

Carbones De La Jagua 
S.A.

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-013-2021-00241-
01Radicación Interna: 
74.755 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Demandante Luis 
Armandorodríguez 
Castrillón Contra El Auto 
De Fecha 20 De Mayo De 
2022, Por Medio Del 
Cualse Rechazó La 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Demanda Y Se Archivó El 
Proceso, Proferido Por El 
Juzgado Trece Laboral 
Delcircuito De 
Barranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Partes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Susalegatos.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500820200000902 Apelación Auto Luis Roberto Argumedo 
Oquendo

Conectar Tv S.A.S Bic 09/04/2024 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Auto Confirma 
Rad In: 74.999

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501420200016801 Apelación 
Sentencia

Alberto De Jesus 
Hernandez Martinez

Secretaria Distrital De 
Hacienda

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-014-2020-00168-
01Radicación Interna: 
70.552 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 7 De 
Septiembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Catorce Laboral Del 
Circuito Debarranquilla.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A La 
Parte Apelante Para Que 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500120220025101 Apelación 
Sentencia

Alfredo Martinez  
Gomez Casseres 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantias, Y Otros 
Demandados   

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-001-2022-00251-
01Radicación Interna: 
75.374 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 17 De 
Noviembre De 2023, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito Debarranquilla.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días Al 
Apelante Para Que 
Presente Por Escrito 
Susalegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



08001310501120170000801 Apelación 
Sentencia

Angel Moises Liqueta 
Ruiz

Helicopteros  
Nacionales   De  
Colombia   S.A.S  
Helicol

08/04/2024 Auto Decide - Rad.65.191 Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500220220033001 Apelación 
Sentencia

Aquileo Rafael Fuentes 
Ortiz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Demandada 
Colpensiones Contrala 
Sentencia De Fecha 8 De 
Febrero De 2024, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Laboral Delcircuito De 
Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Parte 
Apelante Para Que 
Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente. 
3 Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500920190044301 Apelación Carlos Mario Mera Colegio Christophoro 09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Fabian Giovanny 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Sentencia Serpa Colombo Radicación Única: 08-001-
31-05-009-2019-00443-01 
Radicación Interna: 69.844. 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve: 1Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 28 De 
Abril De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Noveno 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla2 Correr 
Traslado Por El Término 
De Cinco (5) Días Al 
Apelante Para Que 
Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 

Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



08638318900220180006702 Apelación 
Sentencia

Elizabeth  Abello Hoyos Camara De Comercio 
De Barranquilla

09/04/2024 Auto Concede Termino - 
Rad 67814-A Auto Admite 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar- 
Despacho Dra. Villlaba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501220200022601 Apelación 
Sentencia

Gustavo Antonio 
Jimenez Jimenez

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Colfondos Afp

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-012-2020-00226-
01Radicación Interna: 
75.378 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Contrala Sentencia De 
Fecha 26 De Abril De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Doce Laboral Del 
Circuitode Barranquilla Y El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Favor De 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Susalegatos Y, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500320210001301 Apelación 
Sentencia

Jorge Manuel Salgado 
Tamara

Colfondos Y 
Colpensiones

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-003-2021-00013-
01Radicación Interna: 
75.321 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas Colpensiones 
Y,Colfondos Contra La 
Sentencia De Fecha 20 De 
Febrero De 2024, Proferida 
Por El Juzgadotercero 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Y, El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor Decolpensiones.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Las 
Apelantes Para Que 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Presenten Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01. 

08001310500620170035901 Apelación 
Sentencia

Litoplas Egleith Enrique Reyes 
Pacheco

05/04/2024 Auto Ordena Cumplir - Rad 
67400 Auto Envia 
Expediiente A Juzgado De 
Origen Por No 
Cumplimiento En 
Parametros Gestor 
Documental- Despacho 
Dra. Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500120180033201 Apelación 
Sentencia

Manuel  Sanjuan 
Fontalvo

Edificio Maria Eugenia 09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-001-2018-00332-
01Radicación Interna: 
71.363 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 1 De 
Octubre De 2019, Proferida 
Por El Juzgado Primero 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Laboral Del Circuito 
Debarranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Parte 
Apelante Para Que 
Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Se Conmina A Las Partes 
A Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501120200006701 Apelación 
Sentencia

Milciades  Pulgarin 
Hernandez

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-011-2020-00067-
01Radicación Interna: 
71.573 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 30 De 
Marzo De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Once 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Parte 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Apelante Para Que 
Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500620180039501 Apelación 
Sentencia

Mildred Del Carmen 
Atencia Palencia

Sin Otro Demandado, 
Trabajo Efectivo S.A.S

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-006-2018-00395-
01Radicación Interna: 
70.435 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 13 De 
Agosto De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Sexto 
Laboral Del Circuito 
Debarranquilla.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Parte 
Apelante Para Que 
Presente Por Escritosus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08758311200220190010601 Apelación Noe Enrique Manjarres Dimatec Ltda., Relianz 09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Fabian Giovanny 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Sentencia Moron Mining Solucions S A S Radicación Única: 08-758-
31-12-002-2019-00106-
01Radicación Interna: 
70.700 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 20 De 
Octubre De 2021, Proferida 
Por El Juzgado Segundo 
Civil Del Circuito De 
Soledad.2 Correr Traslado 
Por El Término De 5 Días A 
La Parte Apelante Para 
Que Presente Por 
Escritosus Alegatos Y, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 

Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01. 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



08001310501520180034201 Apelación 
Sentencia

Pedro Elias Russi Diaz Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

09/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-015-2018-00342-
01Radicado Interno: 68.854 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve: 1 Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
La Honorable Sala Laboral 
De Descongestión No 3 
Dela Corte Suprema De 
Justicia, En Cuanto Casó 
La Sentencia Proferida El 
31 De Mayo De 2022Por 
La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500920230007601 Apelación 
Sentencia

Rafael Eduardo Ospino 
Altamar

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-009-2023-00076-
01Radicación Interna: 
75.377 Auto Por Medio Del 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Contrala Sentencia De 
Fecha 20 De Noviembre 
De 2023, Proferida Por El 
Juzgado Noveno Laboral 
Delcircuito De Barranquilla 
Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Susalegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Conmminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación. 4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01. 

08001310500320190029601 Apelación 
Sentencia

Robinson De Jesus 
Cabarcas Guerrero

D.E.I.P De Barranquilla, 
Direccion Distrital De 
Liquidaciones - Alcaldia 
De Barranquilla

09/04/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad. Int 
69.809 Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
El Superior

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501020220030701 Apelación Rocio  Rodrigue Administradora 09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Fabian Giovanny 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Sentencia Villanueva Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo  
De Pensiones 
Proteccion  S.A

Radicación Única: 08-001-
31-05-010-2022-00307-
01Radicación Interna: 
75.318 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Contrala Sentencia De 
Fecha 14 De Diciembre De 
2023, Proferida Por El 
Juzgado Décimo Laboral 
Delcircuito De Barranquilla 
Y El Grado Jurisdiccional 
De Consulta En Favor De 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Susalegatos Y, Una 
Vez Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 

Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente. 
3 Conminar A Las Partes A 
Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08758311200220180064701 Apelación 
Sentencia

Victor Hugo Rivero Soto Relianz Mining 
Solucions S A S, 
Dimantec Ltda .

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-758-
31-12-002-2018-00647-

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



01Radicación Interna: 
70.456 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1Admitir 
El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia Defecha 17 De 
Septiembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
Desoledad.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Susalegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demáspartes Yo 
Intervinientes Del Proceso 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Conminar A Las Partes A 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Estar Atentos A Las 
Actuaciones Proferidas Por 
Esta Corporación.4 Hacer 
Saber A Los Interesados 
Que Las Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500620180027701 Consulta Cesar  Anaya Geliz Jes Interproyectos 
S.A.S, Inversiones Y 
Proyectos Aph Sas

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-006-2018-00277-
01Radicación Interna: 
71.221 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En Favor Del Demandante 
Sobre La Sentenciadel 22 
De Febrero De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Sexto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla,Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia 
Promovido Por El Señor 
Cesarenrique Anaya Geliz 
Contra Jes Interproyectos 
Sas.2 Correr Traslado A 
Las Partes Para Alegar Por 
Escrito Por El Término De 
Cinco (5) Días.3 Conminar 
A Las Partes A Estar 
Atentos A Las Actuaciones 
Proferidas Por Esta 
Corporación.4 Hacer Saber 
A Los Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500320170024401 Consulta Geiger Enrique Herrera 
Castro

Abel  Quintero Chavez 09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-003-2017-00244-
01Radicación Interna: 
70.709 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor Del Demandante 
Sobre La Sentencia Del 27 
De Septiembre De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Dentro Del Proceso 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



En la fecha miércoles, 10 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

f5c43dc3-698f-4db8-89b7-399b212eed2b

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 10 De Abril De 2024De60



Ordinario Laboral De 
Primera Instancia 
Promovido Por El Señor 
Geiger Enrique Herrera 
Castro Contra Abel 
Quintero Chavez.2 Correr 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Por El 
Término De Cinco (5) 
Días.3 Se Conmina A Las 
Partes A Estar Atentos A 
Las Actuaciones Proferidas 
Por Esta Corporación.4 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
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Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500520210040801 Consulta Jairo  Schmalbach Del 
Toro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Y Otros 
Demandados   

09/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicación Única: 08-001-
31-05-005-2021-00408-
01Radicación Interna: 
72.561 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve: 1 
Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor Del Demandante 
Sobre La Sentenciade 
Fecha 31 De Agosto De 
2022, Proferido Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito Debarranquilla, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera Instancia 
Promovido Por El 
Señorjairo Schmalbach Del 
Toro Contra La 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Administradora Colombiana 
Depensiones Colpensiones 
Y, La Nación - Ministerio 
De Defensanacional.2 
Correr Traslado A Las 
Partes Para Que Presenten 
Sus Alegatos Por Escrito 
Por El Término Decinco (5) 
Días.3 Conminar A Las 
Partes A Estar Atentos A 
Las Actuaciones Proferidas 
Por Esta Corporación. 4 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y 
Lasactuaciones Que Se 
Vayan Generando Podrán 
Ser Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo 
Elradicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
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Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501220200010001 Queja Ricaurte  Hernandez 
Muñoz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

22/03/2024 Auto Decide - 69.316 
Declara Mal Denegado 
Recurso De Apelación. 

Nora Edith Mendez 
Alvarez
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